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el escrito de excepciones, coloca al proceso en estado de dictar sentencia que
causa ejecutoria de conformidad con lo dispuesto en el Art. 430 del código de
Procedimiento Civil . Situación esta última que ha sido impugnada oportunamente
por el demandado por considerar que sevulneran principios constitucionales como
eí derecho a la defensa.

1.Z- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA O APARENTE CONTRADICCIÓN
ENTRE LAS NORMALEGALY LACONSTITUCIÓN

©Las partes procesales, según el Art. 32 del Código de Procedimiento Civil, son el
actor y el demandado. Los Abogados, Representantes Legales y Procuradores
Judiciales, son representantes de tas partes en litigio. Puede ocurrir que un
Abogado o Procurador comparezca a juicio a nombre del actor oel demandado sin
estar autorizado,- pero esta comparecencia puede ser legitimada a posteriori, en
cualquiera de las instancias, así lo afirma el Att. 359 del Código de Procedimiento
Civil, es decir si la parte interesada, actor o demandado, no comparen
personalmente a juicio desde el inicio, puede comparecer después y ratificar o
legitimar lo que hizo su mandatario o gestor, precisamente porque son hechos
formales subsanables.

1.3. EL PROBLEMA JURÍDICO

de acuerdo con nuestra legislación, si el interesado, la parte del proceso, actor o
demandado, comparecen sin la firma del abogado, no se admitirá su escrito,

^ situación que tampoco puede ser subsanada después, aquello se desprende de
lo dispuesto en el segundo inciso del Art. 327 del Código Orgánico de la Función
Judicial; "En los tribunales y juzgados no se admitirá escrito alguno gue no esté
firmado por un abogado incorporado al íhm excepto en eí caso de tramitación de
procesos relativos a garantías jurisdiccionales y a las causas que conozcan ¡as
juezas yjueces de paz". La disposición legal antes señalada, permite que en casos
como el presente una de las partes quede en indefensión por no contar con et
patrocinio de un profesional del derecho lo cual se contrapone con la disposición
constitucional signada con el número 75 : " Toda persona tiene derecho aiacceso
gratuito a la justicia y tuteta efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e
intereses, con sujeción aios principios de inmediación yceleridad; en ningún caso
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quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será
sancionado por la ley" (Eí subrayado es propio) El derecho al debido proceso,
incluye las siguientes garantías básicas; Art. 76 CRE. 7. Eí derecho de las personas
a ta defensa incluirá las siguientes garantías; a) Nadie podrá ser privado del
derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento; c) ser
escuchado en tiempo oportuno y en igualdad de condiciones. El Art. 169 de ta
Carta Magna expresa; * El sistema procesal es un medio para la realización de la
justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de simplificación,
uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad, economía procesal yharán efectivas
lasgarantías del debido proceso. No se. sacrificará la justicia oor lasotaomisión de

£ solemnidades." (El subrayado es propio). Por lo expuesto, considero que la norma
contemplada en el segundo inciso del Art. 327 del Código Orgánico de la Función
Judicial es contraria a la constitución, pues atenta contra el principio dei derecho a
la defensa, Acuso también a la norma jurídica antes indicada de ser restrictiva del
derecho a la defensa lo cual está prohibido por la Carta Magna en el Art. II No .4
"Ninguna norma podrá restringir el contenido de ios derechos ni de las garantías
constitucionales" . Acuso también a dicha norma de confundir el "derecho" a tener
un abogado para la defensa con ""obligación" de tener un abogado para ía
defensa.

2.- CONSULTA

1.- ¿Vulnera el derecho a la defensa consagrado en la Constitución, lo
dispuesto en el segundo inciso del Art. 327 del Código Orgánico de la
Función Judicial, en la parte gue dice: "En los tribunales y juzgados no
se admitirá escrito alguno gue noesté firmado por abogado incorporado
al Foro* en relación a las normas constitucionales No. 75,76 No. 7 Ht, a)
ye), 169 y 11 No. 4?

2.- ¿Considerando gue en todo proceso judicial, se discuten derechos
constitucionales, la excepción prevista en el segundo inciso del Art. 372
del Código Orgánico de la Función Judicial, respecto a la obligatoriedad





<Z">-u> - X-

de contar con un abogado, debe limitarse a los procesos relativos a
garantías constitucionales o puede extenderse a todos los procesos
donde se ventilen derechos constitucionales?

3.- ¿ Puede interpretarse gue ta obligatoriedad impuesta en eí ArL 372
del Código Orgánico de la Función Judicial, respecto de la firma del
Abogado, se refiere a los escritos o demandas presentadas por la parte
acusadora y no por los demandados, porgue vulneraria su derecho a la
defensa?
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